
ACTA DE CESION DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA BIG DEL PACIFICO 
BIGMARPAC S A . 

En la ciudad de Guayaquil, a los 27 días del mes de Julio del año dos mil quince, se celebra 
la siguiente Cesión de acciones entre el señor CARLOS HERNAN LOAIZA GUERRON, 
portador de la cédula de ciudadanía 1707383665, y el señor JULIO CESAR PATINO 
MANOSALVAS, portador de la cédula de ciudadanía 0922576996 . 

El accionista señor CARLOS HERNAN LOAIZA GUERRON, propietario de 799 acciones 
ordinarias y nominativas de UN dólar cada una, transfiere 400 acciones a favor del señor 
JULIO CESAR PATINO MANOSALVAS, el mismo que deberá estar registrado en el libro de 
acciones y accionistas de la compañía, de acuerdo a la Ley de Compañías vigente y 
comunicar a la Superintendencia de Compañías el presente acto societario. 

-ex .#1707383665 
CEDENTE 

CESIONARIO 
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NOTARI A X V zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
GUAYAQUIL 

Grac e Almeid a Moran 
Abogada 

*5 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

n i 

Protocolización del Acta para la 

(Disolución de Sociedad Conyugal 

que Hacen los cónyuges señores 

Carlos " Hernán Loaiza Querrán y 

Ana Lucía Vaca Onnaza. 

Cuantía Indeterminada. 

Guayaquil, veintisiete de noviembre 

del dos mil ocho.— •-



Acta para (a (Disolución de Sociedad Conyugal que hacen zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NOTARÍ AzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA xv los cónyuges señores Carlos Hernán Loaiza Querrán y zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
GUAYAQUIL 

Grac e Almeid a Moran j L m £ u c { a faca Ormaza 
Abogada 

(En la ciudad de Santiago de Quayaquil, capital de la 

provincia del Quayas, ^pública del <Ecuador, el día de 

veintisiete de noviembre del dos mil ocho, ante mí, 

Abogada Qrace Almeida Moran, Notaría Titular Décima 

Quinta del cantón; comparecieron el veinte de noviembre 

del dos mil ocho a las diez horas, los cónyuges señores 

Carlos Hernán Loaiza Querrán y Ana Lucía Vaca 

Ormaza, quienes libre y voluntariamente, sin presión de 

ninguna clase, solicitaron de consuno, se declare disuelta 

la sociedad de gananciales que existe entre ellos, por el 

matrimonio contraído el nueve de diciembre de mil 

novecientos noventa y uno, en la (parroquia El Carmen, 

Cantón (El Carmen, de la provincia de Manabí, inscrita 

en el Registro Civil, Identificación y Cedulación de 

íManabí, tomo número dos, folio número doscientos 

diecinueve, Acta número trescientos ocho; habiendo 

reconocido las firmas y rúbricas de su petición, se 

convocó para el día 27 de noviembre del dos mil ocho, a 

las diez horas, para que tenga efecto la audiencia de 

Conciliación, diligencia con la que los comparecientes se 

dieron por convocados. (Estando dichos cónyuges ante la 

Not^^^^can su voluntad de declarar :.disue(ta la 



sociedad de gananciales, formada por el matrimonio, sin 

presión de ninguna clase. Con la cual se da por concluida 

esta diligencia y, yo la Notaría, basándome en lo 

dispuesto en el numeral trece del artículo siete agregado 

al artículo, dieciocho de la Ley (Reformatoria de la Ley 

Notarial, declaro disuelta dicha sociedad de gananciales 

formada entre los cónyuges señores Carlos JLernán 

Loaiza Querrán y Ana Lucía Vaca Ormaza Otorgándose 

copia certificada de esta Acta protocolizada para que se 

suscriba en el (Registro Civil del Cantón (El Carmen, 

(provincia de 9/íanabí. 
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Grac e Almeid a Moran 
Abogada zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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(Disolución de sociedad 

conyugal que hacen los 

cónyuges señores Carlos 

Hernán Loaiza Quemón y Ana 

Lucía Vaca Ormaza. Cuantía: 

Indeterminada 

(En la ciudad de Santiago de Quayaquil, Capital de 

la (provincia del Quayas, (República del Ecuador, el 

día de hoy veinte de noviembre del dos mil ocho, 

ante mí abogada (¡race Almeida Moran, Notaría 

(Titular (Décimo Quinta del Cantón Quayaquil, 

comparecen, por una parte, los cónyuges señores 

Carlos Hernán Loaiza Querrán y Ana Lucía Vaca 

Ormaza, por sus propios derechos, quienes declaran 

ser de estado civil casados, de ocupación Acuicultor 

y ejecutiva, respectivamente. Los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

con domicilio y residencia en esta ciudad, hábiles y 

capaces para obligarse y contratar a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exjiibido sus 

documentos de identificación. (Bien instruidos en el 

objeto y resultados de la presente escritura a la que 

proceden con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me hicieron entrega de la minuta que 

es del texto siguiente: Señora Notaría:,-(Eu el 

(Registro de (Escrituras públicas a su cargo, sírvase 
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insertar una efe (Disolución por Mutuo 

Consentimiento de la Sociedad Conyugal de (Bienes, 

al tenor de las siguientes cláusulas: (Primera: 

Comparecientes.- Comparecen a la celebración de 

este instrumento público los señores Carlos Hernán 

Loaiza Querrán y Jiña Lucía Vaca Ormaza, 

mayores de edad, de estado civil casados entre sí, 

conforme consta del acta de matrimonio adjunta, de 

nacionalidad ecuatoriana, de ocupación acuicultor 

y ejecutiva, respectivamente, con domicilio en esta 

ciudad de Quayaquil, libres y voluntariamente 

acuerdan: Segunda: Antecedentes.- De conformidad 

con el Acta de matrimonio adjunta, los 

comparecientes somos casados, por consiguiente 

sujetos por Ley al (Régimen de Sociedad Conyugal, 

Durante nuestro matrimonio no liemos adquirido 

bienes inmuebles, (tercero: Objeto.- Con los 

antecedentes expuestos, con base en lo dispuesto en 

los artículos ochocientos trece al ochocientos veinte 

del Código de (procedimiento Civil y numeral trece 

del artículo dieciocho reformado de la Ley Notarial, 

publicado en el Suplemento del (Registro oficial zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ti'/./zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA - s j , . V ; \ 
número sesenta y cuatro del ocho de noviembre de; / 

mil novecientos noventa y seis, solicitamos a usted, : 

• que, m Acta Notarial se sirva dejar sentada la / 

diso&Mk de la sociedad conyugal que tenemos 



NOTARI A X V zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
GUAYAQUIL 

Grac e Almeid a Moran 
Abogada zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

formada por el matrimonio. Sírvase convocarnos a 

[a Audiencia de Conciliación en ta que ratificaremos 

nuestra decisión; y reconoceremos nuestras firmas y 

rubricas. Cuarto: fundamento de hecho.- (De 

acuerdo a ta Ley Notarial (Reformada, e indicada en 

líneas anteriores, Solicitamos que las 

Notificaciones las recibiremos en el momento de 

efectuar los respectivos reconocimientos de firma, 

Adicionalmente comparecen los señoras (fina 

Amarilis Santacruz Luna y Verónica <¡tp% ana 

Lucas Larco, por sus propios derechos y en calidad 

de testigos, quienes declaran que los señores Carlos 

Hernán Loaiza Querrán y Ana Lucía Vaca 

Ormaza, se encuentran en pleno uso de sus 

facultades mentales y que en su presencia firmaron 

el documento de esta escritura y que por lo tanto 

pueden dar fe de lo indicado en este instrumento 

por conocer los hechos referidos en honor a la 

verdad. Agregue Vsted señora Notaría, las demás 

formalidades de estilo para la perfecta validez de 

este instrumento. ((Firma ilegible) Abogado 

Mauricio Sandoval Sánchez. (Registro doce mil 

ciento dieciséis. Colegio de Abogados del Quayas.-

Hasta la minuta que queda elevada a escritura 

i \pública.- Leída que les fue, íiitegramei]M¿én alta 

o'voz, por los comparecientes y testfgqs, éstos la 
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aprueban, se afirman, ratificanzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA y  firman en unidad 

de acto conmigo ta Notaría, de todo to cuaídoyfe.-

¿7 

Loaiza Querrán 

70738366-5 

ü zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

J?7za Lucía Vaca Ormaza 

CzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA C Wb. Í70979£30-£ 

(Testigos: 

Qina JlmaríRs Santacruz Luna 

CC,No. 0913734224 

CMNo. 

VerónicalR§xana Lúeas Larco 

CC No. 0915720684 

cMmc. 

Motarla Déoirao Quinte* 



Convocatoria zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NOTARI A X V zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
GUAYAQUIL 

Grac e Aimeid azyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Moraga mutuo acuerdo con los cónyuges señoreszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Carlos Hernán 
Abogada 

Loaiza Querrán y Ana Lucía Vaca Ormaza, conforme 

consta en et reconocimiento de firma efectuado eí día 

veinte de noviembre del dos mií ocho, razón por Ca cuat 

convoco a ía Audiencia de conciliación a celebrarse eí día 

veintisiete de noviembre delpresente año, a fas diez horas, 

en eí focal de la Notaría Décimo Quinta del Cantón 

Quayaquil a mi cargo, situada en Vaquerizo Moreno 

número mií ciento diecinueve y Avenida Nueve de 

Octubre, segundo piso, Oficina doscientos dos, 

convocatoria con la cual se dan por convocados los 

cónyuges señores Carlos Hernán Loaiza Querrán y Ana 

Lucía Vaca Ormaza, y para constancia firman al pie de la-

presente, de todo lo cual Doy fe. 

oírlos Hernán Loaiza Querrán 

C C No. 1707383 66-5 

C.V.No. 273-000 7 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

' M U 

Ana Lucía Vaca Ormaza 

C C No. 170979830-8 

C.V.No. 066-0017 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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JEFA TURA CA N TO N A LzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA D E REGISTRO C IV IL, ID EN TIFIC A C IO N Y C ED U LA C IO N 
Diso lución de la Sociedad Conyugal, marginado con fecha El Carmen, 12 de Diciembre del 
2008 Canceló ticket de inscripción de sentencia M°. 147503. $ 4, oo. Cuya copia de escritura 
se archiva con fecha El Carmen, 12 de Diciembre del 2008. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NOTARÍAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA TRIGÉSIMA SÉPTIMA D£L CANTON 

En conformidad lo <Jue dispone t i Art .  13 

Numera! 5 de ia LeyzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Notarial vigente, Doy fe; que 

la copia precedente que ¿orista d e fojas es 

exacto ai d o c u m ento que se m e exhibe, Do y fe 

Guayaquil, » - d e . . .  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA4 

;OVtSlONMt 

¡ÉPTIMO 

UA YA QUÍt 
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O < -zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Honra tu ministerio 

Abstente, si ¡a más leve duda opaca la 

transparencia de tu actuación 

Rinde culto a la verdad 

Obra con prudencia 

Estudia con pasión 

Asesora con lealtad 

Inspírate en la equidad 

Cíñete a la ley 

Ejerce con dignidad 

Recuerda que tu misión es 

" evitar contienda entre los hombres1' '  

ACE A L M EI 

i.',vi zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
¡# ¡ 
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D EL C A N TO N G UA YA Q UIL 

Dirección: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Baquerizo Moreno 1119 y 9 de Octubre 2do. Piso Oficina 202 

Teléfono: 2310037 - Telefax: 2310161 


